
 

 

 
 

NOTA SDCU/DAF/UOC Nº 44/2024. 

 

Asunción, 19 de junio de 2024. 

 

Señor 

Abg. Juan Agustín María Encina Pérez, Director Nacional. 

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas. 

Presente: 

 

Me dirijo a Usted., y por su intermedio a donde corresponda en relación al contrato de la 

“LICITACIÓN POR MENOR CUANTIA NACIONAL–MCN N° 01/2024 

“ADQUISICIÓN DE PÓLIZAS DE SEGURO DE VEHÍCULOS DE LA SEDECO CON 

ID N° 442.995, conforme la retención realizada al proceso según la siguiente observación: 

 

1. Documentos del SICP. Ciertas cláusulas del contrato difieren con lo establecido 

en la pro forma de contrato del Pliego de Bases y Condiciones. Cierta/s cláusula/s 

del contrato/orden de compra remitido difiere/n con lo establecido en la pro forma 

de contrato/orden de compra Comentario. Solicitamos a la Convocante adecuar 

la cláusula 9 del contrato a lo establecido en la Res DNCP 4401 Art. 70. 

 

Respecto a lo mencionado esta convocante menciona los siguientes puntos: 

 

 
 

Dicho documento fue cargado en el apartado de documentos dentro de los datos del 

contrato en fecha 12 de junio del 2024. Y como es visible en el print pantalla fue 

verificado de manera “Correcta”. 

 



 

 

 
 

En cuanto a lo que estable la Resolución DNCP 4401 Art 70: La designación del 

Administrador de Contrato deberá instrumentarse a través de un acto administrativo 

emitido por la máxima Autoridad, en el que conste la persona física que fungirá como 

tal, de conformidad con el articulo 79 del Decreto, el cual deberá constar expresamente 

en la clausula del contrato suscripto entre las partes. (sic). 

 

 

 
Dicha resolución SDCU N° 650/2024, menciona a la Señora Leise Alejandra Da 

Conceisao Segovia con CI N° 2.127.281, Jefa del Departamento de Control Interno, como 

administrador del contrato.  

 

 
 

Al igual que la Clausula 9 del Contrato N° 01/2024, mencionada dentro de la observación 

 

 



 

 

 
 

De igual manera en la proforma de contrato publicado en el PBC del llamado. 

 

Por todo lo mencionado solicitamos la misión del Código de Contratación, ya que no 

encontramos ninguna objeción para el mimo, y a fin de que esta convocante pueda seguir 

con el proceso, y así cumplir con los compromisos asumidos. 

 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para saludarles, muy atentamente. 

 

 

 

                                               Abg. Lorena Villlagra Alen 
                                      Jefa, Unidad Operativa de Contratación 

    SEDECO 
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